
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 

FECHA CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00406 00 

DEMANDANTE LAURA FLOREZ GIL  

DEMANDADA  COLPENSIONES 

 ACTIVOS S.A.S. 

 MISION TEMPORAL LTDA 

 COLTEMPORA S.A. 

 SELECTIVA S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones a la demanda, presentadas por las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, MISION TEMPORAL LTDA, SELECTIVA S.A.S., ACTIVOS 
S.A.S., y COLTEMPORA S.A., dentro del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 
de C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el Despacho da por 
contestada la misma. 

Para que lleve la representación judicial de las demandadas COLPENSIONES, 

MISION TEMPORAL LTDA y SELECTIVA S.A.S., ACTIVOS S.A.S., y COLTEMPORA 
S.A., en el curso del proceso, se les reconocerá personería jurídica a los abogados 
MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, portadora de la T.P. Nro. 129.481 del C.S. de 
la J., JAMES HUMBERTO FLOREZ SERNA, portador de la T.P. Nro. 210.709 del 
C.S. de la J., RAFAEL RODRIGUEZ TORRES, portador de la T.P. Nro. 60.277 del 
C.S. de la J., y JAIRO ARLETH ERAZO PUENTES, portador de la T.P. Nro. 164.734 
del C.S. de la J., respectivamente. Abogados titulados y en ejercicio, de conformidad 
con lo revisado por este Despacho en página oficial de Rama Judicial. Lo anterior, 
según lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

De otro lado, en atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 en su artículo 9 numeral 8, 
dispuso la creación de “Dos (2) Juzgados Laborales en Medellín, distrito judicial del 
mismo nombre,(…).  
 

Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, en el marco de sus 
competencias y mediante Acuerdo PSCJA20-11686, definió los criterios de 
redistribución de los procesos de la especialidad laboral, indicando en su artículo 1 
numeral 2, las reglas aplicables para la remisión de procesos de los 23 Juzgados 
Laborales existentes en la Ciudad a los recientemente creados Juzgado 24 Laboral 
del Circuito de Medellín y Juzgado 25 Laboral del Circuito de Medellín. Disposición 
que es del siguiente tenor literal: 
 

“(…) 2. Remisión de procesos laborales. Para la remisión de procesos de la 
especialidad laboral, se deberá aplicar los siguientes criterios:  
2.1. En los juzgados laborales del circuito:  
a) Los procesos que tengan contestación de la demanda y estén para la 
celebración de la primera audiencia.  
b) Los procesos laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se exceptúan de la 
anterior remisión, los procesos laborales en los que se haya celebrado audiencia 
del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. (…)” 

 
Adicionalmente el Consejo Seccional de la judicatura de Antioquia mediante Acuerdo 
CSJANTA21-16 del 24 de febrero de 2021 en su artículo 1 literal b) autorizó al 
Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín remitir 13 procesos laborales que tengan 
contestación de demanda y se encuentren pendientes de la realización de la primera 
audiencia o que no se haya efectuado la audiencia de que trata el artículo 77 del 



 

CPTSS. 
 
Revisado el proceso de la referencia se observa que no se ha efectuado la audiencia 
de que trata el artículo 77 del CPTSS, por lo que de conformidad con las precitadas 
disposiciones resulta procedente su remisión al JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN para que continúen conociendo del mismo. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por contestada la demanda. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica, para que lleven la representación 

judicial de las demandadas COLPENSIONES, MISION TEMPORAL LTDA y 
SELECTIVA S.A.S., ACTIVOS S.A.S., y COLTEMPORA S.A., en el curso del proceso, 
a los abogados MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, portadora de la T.P. Nro. 
129.481 del C.S. de la J., JAMES HUMBERTO FLOREZ SERNA, portador de la T.P. 
Nro. 210.709 del C.S. de la J., RAFAEL RODRIGUEZ TORRES, portador de la T.P. 
Nro. 60.277 del C.S. de la J., y JAIRO ARLETH ERAZO PUENTES, portador de la 
T.P. Nro. 164.734 del C.S. de la J., respectivamente. Abogados titulados y en ejercicio, 
de conformidad con lo revisado por este Despacho en página oficial de Rama Judicial. 
Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado Veinticinco Laboral de 
Medellín para que avoque su conocimiento. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 
 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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